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RESOLUCION NO 1t 22
RECHAZO EXPEDIENTE RF N'51/2020

Fecha de lngreso 03/07/2020
Expediente N' 7584

Bu¡n, 04 de enero de 2022

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Recepción F¡nal N' 51/2020 de ¡ngreso 03 de jul¡o del 2020 de la
propiedad ubicada en Jav¡era Carrera N"1080, Rol Sll 31940, propiedad de Aconcagua
Foods S.A y patroc¡nado por el profesional Antonio Ubilla Esp¡noza.

CONSIDERANDO:

Acta de observaciones N'1 de fecha 05/10/2020.
En Acta de Observaciones N'1, según el Artículo 1.4.9 de la Ordenanza General de
Urbanismo y Construcción "se deberá subsanar o aclarar las obsevaciones en un plazo de
60 días, contados desde la fecha de la presente Acta de Observaciones o de lo contrario
se procederá a rechazar la presente sol¡citud de Recepción Final"
Debido a la Mod¡f¡cación de Proyecto aprobada por esta Dirección se debe real¡zar un
nuevo ¡ngreso y cancelar los derechos munic¡pales correspond¡ente a la Ley N'20.958 Ley
de aportes al espacio público.

'l' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡citud de Recepc¡ón F¡nal N'
5112020 de ingreso 03 de julio del 2020 de la propiedad ubicada en Jav¡era Carrera
N'1080, Rol Sll 319*40.

Anótese, en el reg¡stro especial de esta Dirección de Obras Munic¡pales, archívese los
or¡ginales y otórguese copia a los interesados.
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